
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 575/2004 - P.Ley

AUTOR: RODRIGUEZ Ademar, COSTANZO Gustavo

EXTRACTO: Declara sitio histórico provincial al lugar en que 
estuviera emplazado el antiguo Fuerte San Javier, fundado el 2 de 
julio de 1782.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION con las modificaciones propuestas por la 
Agencia Río Negro Cultura fs. 16/17 en su Articulo 4º el que queda redactado de la siguiente 
manera:

“ Articulo 4º.- Será Autoridad de Aplicación de la presente Ley al Subsecretaria de Cultura la que 
requerirá a las áreas pertinentes del Poder Ejecutivo, los aportes técnicos y presupuestarios 
necesarios para la ejecución de la obra y la puesta en marcha de un Programa Integral de 
Desarrollo Turístico y Cultural.” 

SALA DE COMISIONES

   RODRIGUEZ José Luis       CASTAÑON        CUEVAS        MILESI        PASCUAL     
   SPOTURNO        PERALTA        PINAZO        VALERI        LUEIRO        ODARDA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Abril de 2005 

 


